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DEFINICIÓN DE MALTRATO INFANTIL 

 Definición y tipología del maltrato 

El maltrato infantil suele identificarse a menudo con lesiones físicas, se imaginan escenas dolorosas 

en la que los niños y niñas son expuestos a la violencia de los adultos. Desgraciadamente, esto es 

así en algunos casos, pero la mayoría de las situaciones de maltrato pasan inadvertidas, siendo la 

negligencia, la falta de supervisión, el desinterés y el abandono emocional, más frecuentes que los 

golpes.  

Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, 

madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo sicológico del niño o 

niña. 

 

Clasificación del maltrato infantil 

Maltrato físico:  

Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres o cuidadores/as que provoque 

daño físico o sea causal de enfermedad en el niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La 

aflicción de daño físico y dolor puede tener distintos propósitos, incluso aquellos “normalizados” 

socialmente, como corregir o controlar la conducta del niño o niña. Por tanto, conductas 

constitutivas de maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, 

palmaditas, empujones, azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o 

sufrimiento físico. 

 

 Maltrato sicológico:  

Consiste en la hostilidad hacia el niño o niña manifestada por ofensas verbales, descalificaciones, 

críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir la falta 

de cuidados básicos, ser testigo de violencia, discriminación sufrida en razón de etnia, sexo, cultural, 

características físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que 

menoscabe al niño o niña, cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo 

amenazas de castigo físico, cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño o niña, 

sanciones o castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a 

servicios higiénicos o encuentros con su familia.  

 

 

 



 

 

Maltrato por abandono o negligencia:  

Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores/as, estando en condiciones de 

hacerlo, no dan el cuidado y la protección tanto física como sicológica que los niños y niñas necesitan 

para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el afecto, la 

alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, el aseo, etc. 

 

Agresiones de carácter sexual:  

Definidas como cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, 

exhibicionismo, voyerismo, masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a 

material pornográfico, explotación y comercio sexual infantil, entre otros, con un niño o niña en la 

cual el agresor/a está en una posición de poder y el niño o niña se ve involucrado en actos sexuales 

que no es capaz de comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la 

violación, etc. 

 

DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 

 En este caso, la palabra detectar significa reconocer o identificar la existencia de una posible 

situación de maltrato infantil. La detección se hace posible gracias a la acción de los adultos que en 

el entorno de los niños/as son capaces de establecer relación entre las marcas físicas y/o ciertos 

comportamientos que expresen el sufrimiento del niño o la niña, asociando que estos pueden 

deberse a situaciones de maltrato.  

 

¿CUÁNDO ES URGENTE DENUNCIAR PARA PROTEGER A NIÑOS Y NIÑAS DEL MALTRATO INFANTIL?  

En la atención cotidiana de niños y niñas en los jardines infantiles y salas cuna puede ocurrir que se 

observen hechos o se recojan datos que planteen la necesidad de denunciar un caso para proteger 

a los párvulos. Por denunciar se entiende poner en conocimiento del maltrato a las siguientes 

entidades: Carabineros de Chile, Tribunales de Familia, Ministerio Público, Policía de 

Investigaciones. Los parámetros para optar por la denuncia son los siguientes:  

1. El grado de vulnerabilidad del niño o la niña. Esta vulnerabilidad está determinada, por una parte, 

por la corta edad del párvulo y, por otra, por la ausencia de alternativas de protección en la familia 

misma y/o en el entorno familiar inmediato. 

2. El carácter grave y repetitivo de las conductas maltratadoras, así como el grado de deterioro 

importante de la salud del niño o la niña.  



 

 

3. Cualquier conducta que puede afectar la indemnidad sexual de un niño o niña, basta que el 

maltrato ocurra sólo una vez para denunciar porque estamos frente a un hecho constitutivo de 

delito.  

4. Una dinámica familiar altamente disfuncional, sobre todo en aquellos casos en que la familia se 

encuentra aislada y/o sin motivación para aceptar el apoyo u orientación psicojurídicosocial.  

5. Trastornos graves (psiquiátricos o de personalidad) de los adultos responsables de los cuidados 

del niño o niña, tales como toxicomanía, alcoholismo, drogadicción, pedofilia, sicosis, etc. 

 6. En caso de existir riesgo vital inminente o amenaza grave a la integridad física del niño o niña. 

NORMATIVAS SOBRE MALTRATO INFANTIL Y LAS RESPECTIVAS OBLIGACIONES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS  

Además de existir razones sociales y éticas que a todos los ciudadanos y ciudadanas nos hacen 

responsables de la protección hacia la infancia, existe un marco jurídico que no sólo sanciona el 

maltrato infantil, sino que también nos obliga como funcionarios y funcionarias de una institución 

focalizada en el bienestar de los niños y niñas a actuar frente a estos casos de manera oportuna y 

eficaz, de tal forma que nuestra pasividad es sancionada por la ley.  

En la legislación chilena, el maltrato infantil se encuentra regulado por las siguientes leyes:  

• Constitución Política de la República (Artículo 19 Nº1, Artículo 6 inciso 2º y Artículo 7).  

• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (en especial, en Artículos 2 Nº 2, 3, 34 y 36).  

• Ley Nº16.618 de Menores (en especial, Artículos 15 letras a) y e), 16 bis, 30, 31, 62 y 66).  

• Ley 21430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia. 

• Ley 21057 de medidas de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales. 

• Ley Nº20.066 de Violencia Intrafamiliar. • Código Civil (en especial, Artículos 222, 234, 242). 

Código Penal (en especial, Libro II, Título II, Párrafo 3, Libro II, Títulos VII, VIII y Libro III, Título I 

Artículo 494, Nº5).  

• Ley Nº20.207 que establece que la prescripción en delitos sexuales contra menores se computa 

desde el día que estos cumplan la mayoría de edad. • Código Procesal Penal.  

• Ley Nº19.968 que crea a los Tribunales de Familia.  

• Decreto Nº957 de 2004 del Ministerio de Justicia que aprueba normas necesarias para la ejecución 

de la Ley Nº19.968.  

Normativa internacional La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por 

Chile en el año 1990. 



 

 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de maltrato infantil o cualquier 

otro delito, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal y el Estatuto 

Administrativo, establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de 

establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos. 

Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento 

de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en 

relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM. Por su parte, la 

Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea que será este tribunal el que abordará los 

hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también las 

causas relativas a maltrato infantil, no constitutivos de delito. 

 

Procedimientos 

Es deber de todo el equipo educativo estar atento a las conductas de los niños y niñas: cualquier 

cambio brusco y sin explicación en el comportamiento, así como la relación del niño/a con otros 

párvulos y con las personas adultas, deben ser fuentes de información significativas sobre los niños 

y niñas. Se presentan a continuación algunos principios fundamentales que deben orientar las 

acciones a seguir. 

 

 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN FRENTE A UNA SOSPECHA DE MALTRATO INFANTIL O 

AGRESIÓN SEXUAL A UN PÁRVULO  

• Es frecuente, tener dudas e interrogantes ante la presencia de una situación de maltrato infantil. 

Sin embargo, ante cualquier sospecha, es mejor actuar, nunca dejarla pasar.  

• No notificar un caso de maltrato infantil nos hace cómplices de esta situación. La conducta pasiva 

de los equipos frente a la sospecha de maltrato puede significar la pérdida de la vida del niño/a o la 

mantención de la situación de maltrato, la cual puede tener consecuencias nefastas para el párvulo.  

• Revelar una situación de maltrato no implica denunciar a otra persona, sino informar la situación 

y trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño o niña al ámbito público, 

facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el daño causado.  

• La protección de niños y niñas ante una situación de maltrato es tarea de todo el equipo de los 

programas educativos. En esta tarea están comprometidos desde el auxiliar de servicio hasta la 

directora del establecimiento.  

• Intervenir no es sinónimo de derivar a cualquier lugar. Dicha derivación debe ser hecha 

responsablemente evitando dañar más al niño o a la niña. Debemos velar porque al lugar donde 

derivemos sea el más apto para ayudar al niño y a su familia.  



 

 

• La denuncia judicial no es la única intervención a realizar ante la detección de una situación de 

maltrato infantil. La denuncia inicia una investigación para promover acciones penales contra el 

agresor o agresora y no necesariamente es la mejor vía para proteger al niño/a. La protección de la 

víctima es responsabilidad de todos los sistemas de protección y debe considerar el interés superior 

del niño/a. 

• Hablar con el niño o niña, escucharle y tener en cuenta su opinión y sus deseos sin interrogarle es 

fundamental a la hora de tomar decisiones.  

• En la mayoría de los casos de maltrato infantil, los/as agresores/as suelen ser los padres, madres, 

cuidadores/as o alguien cercano al entorno familiar del niño o niña. Por este motivo el párvulo se 

ve inmerso en un conflicto de lealtades y deseos entre el sufrimiento que le provoca el maltrato y 

el afecto que siente por sus padres u otro adulto a quien quiere. Para el niño/a no es fácil aceptar y 

asumir que está siendo maltratado por quienes dicen quererle.  

• En ningún caso interrogue al párvulo sobre lo sucedido. No es función de los equipos educativos 

investigar el caso. La función principal del personal educativo,  es acoger al párvulo, escuchar y 

apoyar al niño o la niña. Es fundamental ante los casos de maltrato y/o agresiones sexuales infantiles 

tener siempre presente el interés superior del niño o niña. 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN SITUACIONES DE MALTRATO Y/O AGRESIÓN SEXUAL CAUSADOS 

POR PERSONAL DEL JARDÍN  

Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se tome conocimiento directo de los hechos, 

cualquier funcionario o funcionaria deberá informar inmediatamente, por la vía más expedita a la 

directora. Por su parte, la directora deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 

responsabilidades, instruyendo de esa manera los procesos disciplinarios que correspondan dentro 

del plazo de  15 días. 

Por la gravedad que reviste un hecho de esta naturaleza, la directora podrá disponer como una 

medida administrativa inmediata de prevención, la separación del eventual responsable de su 

función directa con los niños y niñas, es decir, podrá trasladarlo a otras labores. Esta medida tiende 

no sólo a proteger a los niños y niñas, sino también al denunciado/a, en tanto no se clarifiquen los 

hechos. Lo descrito debe realizarse sin perjuicio de que una vez iniciada la investigación interna, se 

pronuncie acerca de la suspensión de funciones o de destinar transitoriamente a otro cargo dentro 

de la misma institución, como medida preventiva, según el mérito del proceso. Es importante tomar 

en cuenta que estas situaciones generan estados de crisis al interior de los equipos, por lo cual es 

necesario pedir apoyo y diseñar estrategias para abordar el tema, sin poner en riesgo el interés 

superior del niño o niña. En paralelo, la directora deberá poner el hecho en conocimiento de alguna 

de las siguientes instituciones: Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público o 

Tribunales de Justicia, dentro de 24 horas. La denuncia por medio de la cual se relaten los hechos 



 

 

puede ser verbal o escrita. Es fundamental ante los casos de maltrato y/o agresiones sexuales 

infantiles tener siempre presente el interés superior del niño o niña. 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN SITUACIONES DE MALTRATO Y/O AGRESIÓN SEXUAL CAUSADOS 

POR TERCEROS 

 Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se tome conocimiento directo de los hechos, 

cualquier funcionario/a deberá informar inmediatamente, por la vía más expedita a la directora, 

quien deberá poner en conocimiento de los hechos y antecedentes de que disponga, a Carabineros 

de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Ministerio Público o Tribunales de Justicia dentro de 24 

horas con el fin de que tomen conocimiento de los hechos. 

Si hay un niño o niña con signos visibles o que permitan sospechar que ha sido maltratado/a o 

agredido/a sexualmente, el equipo del jardín debe llevarlo al centro de salud más cercano. Debe 

comunicarse también con el apoderado del niño/a para informarle la gestión a realizar. Asimismo, 

deberá poner el hecho en conocimiento de alguna de las siguientes instituciones: Carabineros de 

Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público y Tribunales de Justicia dentro de 24 horas. 

Independiente de si el agresor/a es un familiar, un conocido/a o un extraño/a a la familia, en función 

de los antecedentes, la directora del jardín debe identificar a algún adulto protector del entorno 

cercano del niño/a, familiar o no, a quien pueda revelarle la información inmediatamente y quien 

pueda hacerse cargo de la protección del niño/a. Es muy importante evitar la internación del niño o 

la niña, por lo que es necesario cooperar con los adultos cercanos y confiables para el párvulo, así 

como también con los organismos correspondientes.  

 

ORIENTACIONES PARA EL MANEJO COMUNICACIONAL DE CASOS DETECTADOS DE MALTRATO 

Y/O AGRESIÓN SEXUAL  

1. Las situaciones de maltrato y agresión sexual infantil son un tema muy delicado y de difícil manejo 

en los medios de comunicación. Sin embargo, sabemos que el problema existe al interior de la 

institución, por lo que se requiere ser muy cauto en el manejo del tema, a diferencia de otros temas 

que puedan ser abordados en los medios de comunicación.  

2. En relación a los casos detectados, debe garantizarse la confidencialidad de la información, 

especialmente la identidad de los niños y niñas vulnerados en sus derechos y sus familias, tanto de 

forma directa como indirecta, de manera de evitar la “victimización secundaria”, esto es, la 

agudización del sufrimiento de las víctimas, no por la agresión sufrida propiamente tal, sino por 

todas las situaciones que se derivan de la experiencia antes mencionada. De esta manera, la 

aparición del caso en los medios de comunicación, incluso de manera indirecta puede aumentar la 

estigmatización del niño o niña dañándole más aún.  

 



 

 

INTERVENCIONES EN CASOS DE MALTRATO O AGRESIÓN SEXUAL INFANTIL  

¿Cómo dirigirse a los niños, niñas y sus familias? En la intervención en casos de maltrato y agresión 

sexual infantil surge una gran interrogante que suele ser de mucha angustia: ¿cómo debo abordar 

esta situación con la familia y con el párvulo? Además es fácil imaginar que nuestra intervención 

pueda ser interpretada de manera amenazante por parte de la familia, ya que supone una 

intromisión en su vida privada. Por ello, es probable que surjan algunas dificultades, que es 

necesario considerar al momento de planificar la intervención.  

Que la familia:  

• Niegue la existencia de un problema.  

• Minimice la gravedad del maltrato o niegue que éste vaya a continuar.  

• Intente desviar la atención hacia otros problemas. 

 • Reaccione con rabia (de manera negativa) hacia quien aborda con ellos la situación. En este 

sentido, la actitud de quien hable con la familia por primera vez la situación de maltrato y/o agresión 

sexual infantil es de vital importancia, puesto que supone un primer eslabón para la posterior 

intervención de otros profesionales. Por ello, es importante crear una relación de confianza y apoyo 

con la familia, no juzgarla, sino transmitirle que estamos para ayudarlos en las situaciones que viven. 

¿Quién hablará con el niño o niña y con su familia? El momento de dirigirse a los apoderados que 

han actuado con negligencia en el cuidado de su hijo o hija, o al que le han causado un maltrato, 

supone un alto nivel de estrés para los funcionarios/as.  

Dicha comunicación la efectuará la directora del establecimiento y la psicóloga, de este modo 

podremos preservar el posterior trabajo en la sala del niño/a. 

¿Con quién hablar? En términos generales, una vez develada una situación de maltrato infantil, se 

debe hablar con el apoderado o apoderada.  

 

Cómo hablar con el apoderado/a o adulto protector? 

 • Presentarse de manera honesta y comunicando el motivo de la conversación.  

• A continuación, hablar de lo que se ha visto y sentido, del sufrimiento y perjuicio tanto para el 

niño o niña como para los padres, y de la necesidad de hacer algo para detener el maltrato.  

• Mostrar interés por conocer cuál es su visión del problema. Escuchar sus explicaciones, sus quejas, 

sus preocupaciones e intentar comprenderlas, sin quitar importancia a los hechos y a las 

consecuencias que puedan resultar, tratando de ser empático/a.  



 

 

• Trasmitirles que al igual que ellos/as nuestro interés es atender y proteger a los niños y niñas, y 

que vamos a ayudarles en esta tarea.  

• No tratar de probar el maltrato con acusaciones y evitar culpabilizarlos/as.  

• No hacer de la conversación un interrogatorio.  

• Explicar las acciones que se van a llevar a cabo. 

 • Se debe tratar de finalizar de la manera más positiva posible. 

 ¿Cómo hablar a los niños y niñas? Con frecuencia, los niños y niñas que han sido maltratados o 

agredidos sexualmente se sienten culpables y temen las consecuencias que esta nueva situación 

pueda tener para sus familiares. Si el niño o niña espontáneamente relata alguna experiencia de 

agresión sexual o maltrato, lo más importante es ofrecerle un espacio de contención con un adulto 

confiable y dispuesto a escuchar. El objetivo no es indagar u obtener una comprensión acabada de 

los hechos, sino acoger y apoyar al niño o niña. 

Es imprescindible hablar con el niño/a en la medida que sea él o ella quien haya revelado la 

situación. Si el párvulo no ha revelado la información, no debemos interrogarlo para obtener 

antecedentes.  

• Si se hace necesario conversar con el niño o niña sobre lo sucedido, quien lo haga debe ser quien 

tenga más contacto o vinculación, generalmente a quien el niño/a le ha revelado la situación.  

• Crear con él o ella un ambiente de confianza, respeto y relajación, permitiendo que se exprese de 

la manera que le resulte más cómoda (pintando, jugando, hablando).  

• Explicarle con un lenguaje cercano y accesible a su edad por qué y para qué queremos hablar con 

él o ella de este tema.  

• No se debe negar la posibilidad de que el hecho haya ocurrido, utilizando frases como “no puede 

ser”, “¿estás seguro/a?”, “¿no lo estarás inventando?”  

• Tranquilizarlo/a. Mostrarse positivo y transmitirle confianza en que las cosas irán bien.  

• Mostrar empatía. Expresiones como “siento que esto te haya sucedido” pueden ser adecuadas.  

• No pedirle que repita su historia frente a otras personas. 

 • Explicarle que no es el culpable de la agresión sexual o maltrato, utilizando frases como “tú no 

tienes la culpa de lo ocurrido”. Manifestarle también que no debe sentirse culpable por “acusar” a 

quien lo/a haya maltratado.  

• No atosigarlo ni presionarlo. Si no quiere hablar, respetar su decisión. No pedirle insistentemente 

una información que no está dispuesto a dar.  



 

 

• Dar respuestas a sus dudas o interrogantes. Nota: No olvide que los niños y niñas no son capaces 

de inventar historias de agresión hacia ellos/as si es que no la han visto o vivido.  

 

ALGUNAS DEFINICIONES DE LA INTERVENCIÓN LEGAL  

Denuncia: aviso oral o escrito ante la autoridad correspondiente, que comunica el conocimiento que 

se tiene sobre un hecho que posee características de maltrato infantil y/o agresión de carácter 

sexual, iniciándose un proceso legal. El denunciante no es parte del juicio y sólo informa los 

antecedentes al tribunal.  

Demanda: presentación de un hecho a través de un escrito judicial, con el cual se inicia un proceso 

legal. Quien lo presenta se hace parte en el juicio, es decir, se hace responsable de sus dichos y 

pretende aportar pruebas en el proceso.  

Medida cautelar: es una determinación que puede tomar el juez para asegurar el éxito de un juicio, 

para aminorar los efectos negativos de su demora o para proteger a una víctima. Estas medidas se 

pueden decretar incluso antes de que comience un juicio, por ejemplo: prohibir o restringir la 

presencia del ofensor en el hogar común; fijar alimentos provisorios; determinar régimen provisorio 

de cuidado personal o de relación directa y regular de niños, niñas y adolescentes; prohibición de 

celebrar actos o contratos y decretar la reserva de identidad del denunciante en juicio de violencia 

intrafamiliar. 

¿Qué hacer si a favor de un párvulo del jardín infantil existe una medida cautelar, de protección o 

un régimen de relación directa y regular (visitas) de su padre o madre, regulado por resolución 

judicial? 

1. En caso de que el padre, madre o apoderado informe de alguna de estas medidas, adjuntando 

una copia de la resolución judicial, se deberá:  

• Solicitar mayores antecedentes que deben quedar registrados con fecha y firma del 

apoderado o quien proporciona la información.  

• Solicitar fotocopia de la resolución judicial.  

• Se deberá informar las medidas cautelares o de protección a favor del niño o niña a todo el 

personal del jardín, con el fin de comunicar las medidas que se deberán tomar al interior del 

establecimiento para colaborar en el cumplimiento de la resolución judicial.  

• En el caso de recibir cualquier funcionario/a del jardín infantil hostigamientos, amenazas u 

otra forma de presión de parte de la persona que le afecte la medida cautelar, de protección o 

el régimen de relación directa y regular (visitas) respecto del niño o niña, se deberá solicitar el 

apoyo de Carabineros de Chile, exhibiéndole la resolución judicial ya señalada. Además, deberá 

informar de lo anterior a la Unidad de Protección y Buen Trato de la Dirección Regional. 



 

 

2. En caso de que el padre, madre o apoderado informe de alguna de estas medidas, sin adjuntar 

una copia de la resolución judicial, se deberá: 

 • Se debe seguir el mismo procedimiento antes descrito, solicitando fotocopia de la resolución 

judicial con plazo no mayor a tres días hábiles. Se le debe informar al apoderado que pasado ese 

plazo, sin fotocopia de la resolución no se dará cumplimiento a la misma. 

3. En caso que se informe por el padre, madre o apoderado la existencia de una medida cautelar o 

de protección que beneficie a un párvulo respecto de un funcionario del mismo jardín infantil. En 

este caso se deberán tomar las siguientes medidas:  

• El funcionario/a que tome conocimiento de la situación deberá informar de inmediato a la 

directora del jardín infantil. A su vez, la directora deberá:  

• Solicitar una fotocopia de la resolución judicial que decretó la medida cautelar o de protección. 


